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Proceso Verbal Restitución de bien dado en Leasign 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado Juan Guillermo Ocampo Cano  

Radicado 05001 31 03 015 2017 00247 00 

 

Se autoriza, tal como lo solicita la apoderada de la parte demandante en correo 

electrónico del 7 de octubre de 2022, la revisión del expediente, recibo de oficios, 

despachos y demás, a la abogada Laura María Naranjo Echeverri, con T.P. No. 

304.145 del C.S. de la Judicatura.  

 

Así mismo, y teniendo en cuenta los memoriales del 10 y 29 de noviembre de 

2022, mediante los cuales el Juzgado 16 Civil Municipal de Bogotá, devolvió el 

despacho comisorio, y la apoderada de la entidad demandante solicita sea remitido 

nuevamente al Juzgado de Guasca, Cundinamarca, a donde fue informado se 

encontraba el vehículo, en el PARQUEADERO LA PRINCIPAL, vereda el 

Santuario 500 metros del rompoy o glorieta, de Guasca, vía Guatavita; se accede a 

dicha solicitud; por tanto se ordena la expedición del nuevo comisorio para la 

entrega del vehículo.  

 

CÚMPLASE 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
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